
irosa» MARTES 29 DE JULIO DE 1845, (6 cuartos.) 

Este periódico te publica lodos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
a 1 0 r « . al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarlo bajo. 

Loe artículos, avisas y reclamación 
nes se remitirán á la redacción, ceta-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cayo requisito no 
ee recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL, 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E C A S T I L L A L A N U E V A » 

Presidencia del consejo de ministros.=Es-
celentísimo señor: La Reina nuestra señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia han llegado 
á esta ciudad á las ocho de la noche sin nove
dad en su interesante salud. 

S. M . ha sido recibida con el mas fervoro
so entusiasmo por esta brillante guarnición y 
un pueblo inmenso, cuyas aclamaciones, con
fundiéndose cou el repique de las campanas y 
el estampido del canon, revelaban el ardiente 
anhelo con que los moradores de esta ciudad, 
siempre heroica, aguardaban la llegada á sus 
muros de las reales personas. 

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. ranchos años. Zaragoza a3 de julio 
de i845.—Narvaez.—Sr. capitán general d$ 
Castilla la Nueva. 

Presidencia del consejo de ministros—Es-
celentisimo señor: La Reina nuestra señora 
(Q. D. G.) y sus augustas Madre y Hermana 

continúan sin novedad en su importante salud-
La real familia ha paseado esta tarde hasta Tor
rero, recibiendo las mas fervorosas aclamacio
nes de la numerosa concurrencia que por todas, 
partes se agolpaba á contemplarla. La Reina ha 
recibido á las nueve de este uoche besamanos 
general en celebridad del dia, á que han asisti
do las autoridades, corporaciones, oficialidad de 
la guarnición y demás personas á quienes es 
permitido disfrutar este honor. 

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos oportuuos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Zaragoza a4 de julio de 1845. 
—Narvaez.—Sr. capitán general de Castilla la 
Nueva. 

Presidencia del consejo de ministros.—Es
celen tísimo señor: La Reina nuestra señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia continúan 
disfrutando la mas perfecta salud. 

S. M . ha resuelto trasladarse á Pamplona, 
saliendo de esta ciudad por el canal de Aragón 
el dia *8 para pernoctar en Tudela, y verificán
dolo el 0 9 en Tafalla, llegar el 3o á la espresa
da plaza. 

De real orden lo digo á V . E. para su noticia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Zaragoza a5 de julio de i845.—Nar 
vaez.—Sr. capitán general de Castilla la Nueva. 



(2) 
Presidencia del consejo de ministros.—Es-

celentisimo señor: La Reina nuestra señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia continúan 
sin novedad en su interesante salud. S. M . ha 
visitado esta tarde el presidio correccional y el 
castillo de la Aljaferia, siendo recibida en am
bos puntos y en todos los del tránsito con las 
mas vehementes aclamaciones de entusiasmo y 
lealtad. 

De real orden lo digo á V E. para su noticia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Zaragoza 26 de julio de 1845.—Nar
vaez.—Sr. capitán general de Castilla la Nueva. 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

Circulares. 

En vista del convenio celebrado entre Espa
ña y Portugal el 8 de marzo de i 8 a 3 , y de lo 
que determina el mismo acerca de la mutua en
trega de los reos procesados y condenados en 
su respectivo pais, se mandó por el gobierno 
de la nación vecina con fecha 5 de mayo de 
1840 que sus autoridades judiciales cumplieran 
los requisitorios de las nuestras, y pusieran en 
Segura custodia á los encausados; no pudiendo 
empero entregarlos sin previo mandato del go
bierno , para lo cual habría de proceder recla
mación por parte del de España. Esta orden, 
que rara vez fue ejecutada en su primera parte, 
porque algunas autoridades portuguesas no te
nían sin duda noticia de ella, ó mas bien por
que en 11 de diciembre de 184o se previno á 
]as nuestras que enviasen á este ministerio los 
exhortos que hubieran de pasarse á paises es-
trangeros, ha sido recientemente recordada pa
ra su mas puntual cumplimiento por el gobier
no de S. M . Fidelísima; y á fin de facilitar la eje
cución de esta medida, tan útil á la pronta ad
ministración de justicia, y de cortar el retraso 
inherente al curso que reciben ahora dichos 
documentos, se ha servido mandar S. M . la 
Reina (Q. D. G.) lo que sigue; 

Artículo i.° Los tribunales de justicia en
viarán directamente á los de Portugal las requi
sitorias que les dirigían por conducto de esta 
secretaría del despacho, cumplimentando á su 
vez las que les fuesen libradas por los de aquel 
pais para notificar á los reos, recibir sus decla
raciones y ponerlos en segura custodia. 

Art. a.° Los jueces de primera instancia 

procurarán designar en sus requisitorias con la 
mayor esactitud posible la residencia del reo, la 
cabeza del distrito y las demás circunstancias 
que contribuyan á facilitar el pronto y buen 
despacho de las diligencias judiciales. 

Art. 3.° Los tribunales de justicia se absten
drán de pedir directamente á las autoridades 
portuguesas la entrega de loa reos españoles, y 
de acordar en su caso la estradicion de los por- I 
tugueses, si les fuese reclamada por aquellas, 
mientras el gobierno no les autorice al efecto. 

Art. 4-° Cuando proceda la entrega de al
gún reo español, conforme á los tratados vigen
tes, será solicitada por conducto de este minis
terio, al cual remitirán las audiencias las actua
ciones oportunas é instruidas en los términos 
que espresan las circulares de 10 de setiembre 
de 1839 y 12 de abril del año último. 

De real orden lo digo á V. S. para conoci
miento de ese tribunal y de los jueces de prime
ra instancia de su territorio* Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 18 de julio de 1845.—Ma
yans.—Sr.... 

Por el art. 623 de los aianceles judiciales, 
.circulados con la ley de 2 de mayo último, se 
previene que cuando se haga alguna reclama* 
cion sobre tasación de costas, el magistrado 
mas moderno de la sala respectiva en cada au
diencia eyamine aquella, y sean de cuenta del 
tasador los derechos que se causen en estas d i 
ligencias, si la tasación estuviese defectuosa. Y 
como el párrafo a.° , art. 86 de las ordenanzas 
prevenía que los ministros semaneros, qne hoy 
son los presidentes de sala, examinasen dichas 
tasaciones poniendo en ellas su visto bueno si 
las encontrasen arregladas, lo cual es en cierto 
modo contrario á lo que se determina en el artí
culo citado de dichos aranceles, y pudiera por 
consiguiente ofrecerse alguna duda sobre la esac-
ta inteligencia de este, se ha servido S. M . decla
rar que desde la publicación de la espresada ley 
de 2 de mayo ha quedado derogado el párrafo 
a.°, art. 86 de las ordenanzas de las audiencias. 

De real orden lo digo á Y . S. para su cono
cimiento, el de ese tribunal y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. Ma
drid i3 de julio de 1845.—Mayans.—Sr. regente 
de la audiencia de.... 

Con esta fecha dice el Sr. ministro de gracia 



( 
y justicia al regente de la audiencia de la Coru
lla lo siguiente: 

Enterada S. M . de una esposicion de D. M i 
guel Alvarcz Mir, abogado 3.° de esa audiencia, 
en que manifiesta haber sido nombrado fiscal 
del juzgado de guerra de ese distrito, y que es
pera la reso luc ión del gobierno para aceptar 
este cargo, aunque sin sueldo; y en vista de lo 
espuesto por V. S. en su c o m u n i c a c i ó n de 6 del 
actual, se ha servido S. M . declarar incompati
ble el ejercicio de la abogacía fiscal con el de 
la espresada fiscalía de guerra; y al mismo 
tiempo se ha diguado mandar haga Y . S. enten
der á dicho íunc ionar io que siempre qne tenga 
que representar al gobierno de S. M . lo haga 
por el conducto competente, que es el de V . S., 
como su inmediato gefe, y á quien debe estar 
en un todo subordinado. 

De real orden, comunicada por el espresa
do Sr. ministro, lo traslado á Y . S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y . S. muchos años . Madrid ia de julio de 
i845.—El subsecretario, Manuel Ortiz de Z ú ñ i -
ga.—Sr. regente de la audiencia de 

Excmo. Sr.: En real orden, comunicada á 
V. E . en 12 del corriente, se s irvió S. M . dispo
ner que remitiese V . E . á este ministerio un re
sumen por audiencias del resultado de las dis
tas de causas criminales correspondientes al ú l 
timo semestre. Y deseando S. M . tener noticias 
esactas del estado de la administración de jus
ticia en los importantes dominios de Indias, se 
ha dignado resolver que las ú l t imas listas de 
causas y del despacho ordinario de la real au
diencia pretorial de la Habana y de las de M a 
nila, P u e r t o - P r í n c i p e y Puerto-Rico, se reco* 
nozcan y califiquen por los magistrados de la 
sala de Indias de ese tribunal supremo, y en 
su vista forme V, E . y remita á este ministerio 
un resumen relativo al estado de la administra
c ión de justicia en cada uno de los territorios 
de aquellas audiencias, en los mismos t érminos 
que respecto de la península se s irvió S. M . 
mandar en dicha real orden. 

De la de S. M . lo digo á V E . para su cum
plimiento. Dios guarde á Y. E . muchos años . 
Madrid 18 de julio de i845.=Mayans.=Sr. pre
sidente del tribunal supremo de justicia. 

) 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE LA 

PENINSULA. 

Sección de gobierno.—Negociado núm. % 

Gobierno superior pol í t ico de la provincia 
de Barcelona.—Excmo señor. Cont inúa verifi
cándose el sorteo para el reemplazo del ejérc i to 
en los pueblos de esta provincia; la mayor par
te de los mozos sublevados han regresado ya 
á sus hogares, y va res tablec iéndose la tranqui
lidad p ú b l i c a , habiendo cesado la alarma en el 
país. 

Dios guarde á Y . E- muchos años . Barcelo
na 2 a de julio de 184 5.—Excmo. S r . — J o s é M a 
ria Gispert.—Excmo. Sr. ministro de la Gober
nac ión de la Pen ínsu la . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección subinspeccion de ingenieros del dis. 
trito de Castilla la Nueva. 

Hallándose vacante el empleo de maestro 
mayor a.° de obras de fortif icación en la isla de 
Puerto-Rico con el haber de 6 0 pesos mensuales 
se hace saber al púb l i co para que los que deseen 
obtener este empleo, y tengan los conocimien
tos necesarios para el buen d e s e m p e ñ o del mis
mo , que acreditarán en un examen que deben 
practicar al efecto, presenten las correspondien
tes instancias dirijidas á S. M . en el t é r m i n o d é 
dos meses contados desde el 6 de julio del pre
sente año , al Sr. general director subinspector 
de ingenieros de este distrito, que vive calle de 
Fuencarral, casa grande de Astrarena, cuarto a.° 
de la izquierda, en donde se dará noticia de las 
materias sobre que ha de recaer dicho examen^ 
y de lo que deseen enterarse los aspirantes.—El 
general director subinspector, Francisco Serra-
llach. 

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero. 

En el dia 9 del corriente fue hallado á la 
distancia de tres cuartos de legua de dicha villa 
y cerca del camino real que conduce á Madrid y 
algo soterrado en una viña el cadáver de un 



hombre muerto violentamente» y que parecía 
estarlo de seis á ocho dias, envuelto en una ca
pa vieja de paño de Santa Maria de Nieva, de 
esclavina corta con diferentes remiendos y uno 
negro debajo de la esclaviua, y sin mas prendas 
de vestir que unos zapatos rusos, al parecer de 
los de munición, con correitas para atarlos; ca
misa de tela blanca de la llamada elefante, de 
hechura ordinaria, y calzoncillos nuevos de 
lienzo casero, de jareta con cordón de lana 
blanco para atarlos; su edad como de cuarenta 
á cincuenta años, con pelo negro con canas, i n 
dicándose únicamente en su fisonomía ser romo 
ó de nariz corta, abultado de juanetes, y faltarle 
algunas muelas; y á fin de poder identificar el 
indicado cadáver desconocido, se ha acordado 
por dicho juzgado se inserte el anuncio consi
guiente en el Boletín oficial de esta provincia 
por si de alguno de los pueblos de la misma 
faltase algún sugeto que transitara hacia dicha 
villa ó sus inmediaciones, en cuyo caso la justi
cia respectiva lo ponga en conocimiento de d i 
cho juzgado, ó cualquier otra persona que de 
ello sea sabedora* 

£ 1 ayuntamiento constitucional de la villa 
de Loeches, mediante no haber habido quien se 
interese en el abasto de carnes saludables del 
presente año, vende en pública subasta el dia 3 
del próximo mes de agosto de diez á doce de su 
mañana en la sala consistorial, dos dehesas 
que estaban agregadas á dicho abasto; asi como 
también en el mismo dia y hora subasta cuatro 
dehesas aprobadas para arbitrio municipal; to
dos son pastos de invierno de superior calidad2 

el que guste enterarse de las condiciones pase á 
la secretaría de la misma corporación. 

E n el dia 1 6 del corriente julio se estravió 
una muía de la propiedad de la real posesión de 
S. M . sita en la jurisdicción de Aldea del Fres
no, y sus señas son; alzada la marca poco mas ó 
menos, pelo negro, patilarga desde los corbejo-
nes hasta las nalgas, por 4a parte inferior del 
cuello tiene una especie de papada , y de once 
años de edad; suplico á las autoridades que ha
bida que sea me la reporten á este mi juzgado 
ó den parte, deteniendo en debida forma á los 
conductores. 

Se desea saber el paradero de dos caballe
rías mayores que se estraviaron en el cerro lla
mado la Fontarroua, término de Humera, donde 
se hallaban pastando el mismo dia de Santiago; 
las señas son: un macho rabón, color castaño» 
otro id . , pobre de cola y color negro, y los dos 
se hallan sin herrar: si alguna persona supiese 
su paradero tendrá la bondad de entregarlos en 
Aravaca á Juan Soria no, el que dará un buen 
hallazgo. 

Se halla vacante la plaza de maestra de ni
ñas de la villa de San Martin de la Vega, dota* 
da con 1460 rs. anuales, pagados por el ayunta
miento por mensualidades vencidas; las solici
tudes se dirigirán, francas de porte, á la secreta
ria de dicha corporación, bajo el concepto que 
se proveerá para el a o de agosto próximo. 

COLECCIONES DE OBRAS Y NOVELAS, 

SUSCRICION A C U A R T O E L PLIEGO. 

Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el segundo tomo de los Mis
terios de París y á adelantar el importe del ter
cero á la redacción del Boletín oficial. 

En el mismo punto continúa abierta la sus? 
cricion á razón de 4 rs. tomo de 400 páginas. 

MERCADO, 

Madrid de julio. 

Trigo de a8 á 34 rs. vn. 
Cebada de i a á i3 rs. vn. 
Algarrobas de 19 á 191/a id. 
Aceite de 5a á 54 rs. arroba, 
Id. filtrado á 60 rs. 

M A D R I D : Imprenta de 1). M A M U E L P I T A . 


